REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION No.

008651 14 AGO 2019

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de registro calificado para el programa de
Especializacién Tecnolégica en Administraciéon de Operaciones para la Seguridad
Aeroportuaria de la Escuela de Suboficiales de la Fuerza Aérea Colombiana Andres M. Diaz,
ofertado en metodologia virtual, en Madrid - Cundinamarca.

EL VICEMINISTRO DE EDUCACION SUPERIOR,

En ejercicio de las funciones delegadas mediante la Resolucién No. 6663 del 2
de agosto de 2010 y las contenidas en la Ley 30 de 1992, la Ley 1188 de 2008,
y el Decreto 1075 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 30 de 1992 sefiala como objetivo de la educacién superior y de sus instituciones,
prestar a la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados académicos, a los
medios y procesos empleados, a |a infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas
y cuantitativas del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada institucion.

Que fa Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015 establecen que para poder ofrecer y
desarrollar un programa académico de educacién superior se requiere haber obtenido registro
calificado del mismo, y determinan las condiciones de calidad que deberan demostrar las
instituciones de educacion superior para su obtencion. .

Que el Decreto 1075 de 2015 en su articulo 2.5.3.2.3.1 establece que las instituciones de
educacién superior acreditadas podran ofrecer y desarrollar programas académicos de
pregrado, especializacién y maestria en cualquier parte del pals con sujecién a las condiciones
de calidad establecidas en la ley. Para este efecto tendran que solicitar el registro calificado,
que podra ser otorgado sin necesidad de adelantar el procedimiento de verificacion y
evaluacion establecido con esa finalidad.

Que el Ministerio de Educacién Nacional otorgéd acreditacion institucional de alta calidad a la
Escuela de Suboficiales de la Fuerza Aérea Colombiana Andres M. Diaz, mediante Resolucion
niamero 20147 del 11 de diciembre de 2015, por el término de 4 anos.

Que a través del Sistema de Aseguramiento de 1a Calidad en la Educacion Superior —SACES,
con numero de proceso 48659 la Institucion solicité el registro calificado del programa de
Especializacion Tecnolégica en Administracion de Operaciones para la Seguridad
Aeroportuaria a ofrecerse en metodologia virtual, en Madrid - Cundinamarca, con una duracién
estimada de 3 periodos, 24 créditos académicos, periodicidad de admision anual y 60
estudiantes a admitir en el primer periodo académico.
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Confinuacién de la Resoluclén; "Por medio de la cual se resuelve la solicilud de registro calificado para el programa de Especializa_cién
Tecno!dgica en Administracién de Operaciones para la Seguridad Aeroportuaria de la Escusla de Subdficiales de la Fuerza Aérea Colombiana
Andres M. Diaz, ofertado en metodologla virtual, en Madrid - Cundinamarca.”

Que este Despacho, encuentra que la solicitud realizada por la institucién se ajusta a lo
consagrado en el Decreto 1075 de 2015, por la que es procedente otorgar el registro calificado
al programa citado en precedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
Articulo 1. Decisién. Otorgar el registro calificado por el término de siete (7) afos al siguiente
programa:
Institucién: Escuela de Suboficiales de la Fuerza Aérea Colombiana
Andres M. Diaz
Denominacion: Especializacién Tecnolégica en Administracion de
Operaciones para |la Seguridad Aeroportuaria
Titulo a otorgar: Especialista Tecnolégico en  Administracion de

Operaciones para la Seguridad Aeroportuaria
Lugar de desarrollo: Madrid - Cundinamarca.
Metodologia: . Virtual
Nro. de créditos 24
académicos:

Articulo 2, Registro en el SNIES. El programa identificado en el articulo 1° de esta resolucién
debera ser registrado en el Sistema Nacional de Informacion de la Educacién Superior -
SNIES.

Articulo 3. Oferta y publicidad. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.5.3.2.10.2 del
Decreto 1075 de 2015 y en la Resolucién nimero 12220 del 20 de junio de 2016, la oferta y
publicidad del programa debera ser clara, veraz, corresponder con la informacién registrada
en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior - SNIES, incluyendo el codigo
asignado y sefalar que se trata de una institucion de educacién superior sujeta a inspeccién
y vigilancia por el Ministerio de Educacién Nacional.

Articulo 4. Inspeccion y vigilancia. De conformidad con lo establecido en el articulo
2.5.3.2.10.6 del Decreto 1075 de 2015, el programa descrito en el articulo 1°, podra ser objeto
de visita de inspeccion y vigilancia y, en caso de encontrarse que no mantiene las condiciones
de calidad requeridas para su desarrollo, se ordenara la apertura de investigacién en los
términos establecidos en las normas vigentes.

| Articulo 5. Solicitud de renovacién. La Institucién debera solicitar la renovacion del registro
calificado de este programa en los términos del articulo 2.5.3.2.10.3 del Decreto 1075 de 2015
o de la norma que la sustituya.

Articulo 6. Notificacién. Notificar por conducto de la Secretaria General de este Ministerio la
presente resolucion, al director y/o representante legal de la Escuela de Suboficiales de la
Fuerza Aérea Colombiana Andres M. Diaz, a su apoderado, o a la persona debidamente
autorizada por él para notificarse, acorde a lo dispuesto en los articulos 67 al 69 Céodigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Articulo 7. Recursos. Contra la presente resolucién procede el recurso de reposicién que

debera interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificacién, de conformidad
hh
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con lo establecido en el articulo 76 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Articulo 8. Vigencia. La presente resolucién rige a partir de la fecha de su ejecutoria, segin
lo previsto en el articulo 87 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Articulo 9. Constancia de éjecutoria. Una vez en firme el presente acto administrativo,
remitase copia y la constancia de ejecutoria a la Subdireccién de Aseguramiento de la Calidad
de la Educacién Superior, para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en Bogota, D, C.

EL VICEMINISTRO DE EDUCACION SUPERIOR,

LUIS FERNANDO PBREZ PEREZ

Proyectd: Angela Consuelo Torres Acevedo - Profesional Especializada - Subdireccién de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Supedork
Ravisd: Mayte Beltran Ventero - Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior. .

Eicy Patricia Pefialoza Leal - Directora de Calidad para [a Educacién Superior.
Cédigo do procoso No: 48659




